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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

DECLARA 

Su beneplácito por la participación y desempeño de los integrantes de la 

Delegación de la República Argentina por su destacada participación en los 

Juegos Paralímpicos de Paris 2024. 

 

        Francisco A. Morchio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 “2024 – AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD” 

 

 

Fundamentos 

Señor Presidente: 

A través del presente proyecto quisiera expresar el reconocimiento de 

esta Honorable Cámara a la actuación de toda la delegación argentina por su 

desempeño durante los Juegos Paralímpicos París 2024, realizados en Francia 

entre el 28 de agosto y el 8 de septiembre del presente año.  

Participó de este evento deportivo una delegación que contaba con 70 

atletas argentinos, quienes realizaron una histórica actuación, sumando un total 

de 13 distinciones: 2 medallas de oro, 3 de plata y 8 de bronce, en natación, 

atletismo, fútbol, taekwondo, judo, tenis y bocha adaptada, respectivamente. Se 

trató de la mayor cantidad de medallas obtenidas en 44 años desde Arnhem 

1980 en Países Bajos y la primera en lograr más de una distinción dorada desde 

Atlanta 1996. 

Destaco especialmente la participación de los deportistas entrerrianos y 

también quiero mencionar a la deportista Stefanía Ferrando, quien es oriunda de 

la ciudad de Gualeguay, provincia de Entre Ríos, por su participación y obtención 

de la medalla de bronce en la Categoría BC3 en boccia mixto. 

Es importante señalar, además, que las representaciones argentinas han 

participado, desde Roma 1960 hasta París 2024, en un total de 17 competiciones 

ininterrumpidas, habiéndose logrado ubicar en estos últimos juegos en el puesto 

37° en la general, cosechando un total de 178 medallas: 33 de oro, 69 de plata 

y 76 de bronce. 

A través de los años se comprobó que el deporte es una herramienta 

fundamental para la integración, en la cual se promueve la autosuperación, 

mejora las cualidades perceptivo-motoras, así como se adquiere y perfecciona 

las capacidades condicionales y coordinativas, entre otros objetivos. 
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Es por ello que, es menester continuar promoviendo y apoyando el 

deporte adaptado, potenciando la autonomía de los practicantes y facilitando las 

relaciones sociales, como un factor potenciador de la autoestima y de 

competencia social. 

Por eso, todos los atletas con capacidades diferentes y, particularmente 

los 70 que nos representaron en los Juegos Paralímpicos, son ejemplo de 

perseverancia, entrega y superación más allá del resultado obtenido en las 

distintas pruebas en que participaron, merecen nuestro reconocimiento. 

Persiguiendo esto último es que solicito a mis pares la aprobación de la 

presente iniciativa. 

 

                            Francisco A. Morchio 


